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cumplimien to a lo establecido en el numeral 24 de los "Linl,!amientos por los q ue se establecen m edidas de austeridad en el 

Jga'.,tü de operación en las dependencias y entidades de la t )j m inistració n Púb lica Federal", el q ue suscribe C. Víctor manuel 

lcuevas Tapia, con nC1mero de Empleado 0206956 y p uestc de Subcoord inador de Control Escolar, adscrito a esta unidad 

administrativa, presento el info rme de la comisión realizad a a 1, Ciudad de México el día 20 de j unio de 2024. 

Comisión desempeñada: 

Gestión an te la Dirección General de Profesiones, para la revisié n e ingreso de documentos relacionados con el registro de firmas 

autógrafas del DG, SSI y DSE. 

Act ividades realizadas: 
El día 20 de junio del año en curso, me trasladé a las oficinas que Dcupa el Departamento de Instituciones Educativas, dependiente de la 

Dirección General de Profesiones, a efecto de revisar e ingresar la ( ocumentacíón necesaria para el debido registro del catá logo de firmas 

involucradas en la expedición de documentos ofic iales de ti t ula, ión, part icularment e del Director General, del Secretario de Servicios 

Instituciona les, así como de I; Di rectora de Servicios Educativos. 
,---------- - -------------------jf----------------------------__j 
1 Conclusione s y resultados obtenidos: 

1 

Se ingrP.so la doc1, ment:arión necesaria para los efectos pre .isados, recabandose el sello de recepción reséct ivo; y se está a la 

espera del d ic tamen correi,pondiente. (se anexan acuses) 

----------- --------- ----+--------- - -----------___J 

D<-,c lilro b<1jo protesta de decir v12ruad, q ue los datos informadc s son rea les y manifiesto m I apegó a los principios y direct rices que 

riye1, l;i :K luación de los servidores públicos establecido en el, rtículo 7 de la Ley General de f<esponsabil idades Administrativas. 

Víctor Manuel Cuevas Tapia 
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